
Nº 63/SEC/19

Valparaíso, 12 de marzo de 2019.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de las mociones, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente a los Boletines números 12.322-13,

12.327-13 y 9.476-13, refundidos:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1º.- Declárase interpretado el inciso primero del

artículo 485 del Código del Trabajo en el siguiente sentido:

Las normas de los artículos 485 y siguientes del Código del

Trabajo, contenidas en el Párrafo 6° del Capítulo II del Título I del Libro V de dicho

cuerpo normativo, son aplicables a todos los trabajadores, incluidos aquellos a los que

hace referencia el inciso segundo del artículo 1° del Código del Trabajo, en virtud de lo

dispuesto en los incisos primero y tercero de ese mismo artículo.

Artículo 2º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

el Código del Trabajo:

1) Sustitúyese, en el inciso quinto del artículo 486, la frase

“Si actuando dentro del ámbito de sus atribuciones  y sin perjuicio de sus facultades

fiscalizadoras”,  por la siguiente:  “Si actuando dentro del ámbito de sus atribuciones,

señaladas en el decreto con fuerza de ley Nº 2, del Ministerio del Trabajo y Previsión

Social, de 1967, y de acuerdo a sus facultades fiscalizadoras e interpretativas a las que se

refiere el artículo 505 de este Código”.
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2) Agrégase, en el artículo 489, el siguiente inciso final:

“Tratándose de los funcionarios o trabajadores a los que se

refiere el inciso segundo del artículo 1º de este Código, en caso de acogerse la denuncia,

no procederá el pago de la indemnización a que se refiere el inciso cuarto del artículo

162 y la establecida en el artículo 163, en cuyo caso el juez ordenará el pago de una

indemnización, la que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a once meses de la

última remuneración mensual.”.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

    JORGE PIZARRO SOTO
    Presidente (A) del Senado

XIMENA BELMAR STEGMANN
 Secretaria General (S) del Senado
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